
UNIVERSIDAD AUTONOMA "JUAN MISAEL SARACHO" 
FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS Y FINANCIERAS 

CONVOCATORIA PARA LA ADMISION DOCENTE EN INTERINATO 
CURSOS NIVELACIÓN AUTOFINANCIADO GESTIÓN 2023 

Nro.5/2022 

La Universidad Autónoma "Juan Misael Saracho", convoca a los profesionalcs nacionales o extranjeros con 

residencia legal en el pais a postular al CONCURSO DE MÉRITOS para impartir docencia en materias de la 

Facnltad de: CIENCIAS ECONOMICAS Y FINANCIERAS para la gestión 2023 en calidad de Docentes 

interinos, de acucrdo al siguicnte detalle: 

I. DE LAS VACANCIAS cONVOCADAS 

Las vacancias están cstructuradas por Departamentos de acuerdo al siguiente formato 
Nota. - La Facultad deberá publicar los horarios establecidos para las materias convocadas 

DEPARTAMENTO DE: ADMINISTRACION 

CARRERA PERFIL 
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DEPARTAMENTO DE: ADMINISTRACION APLICADA 
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DEPARTAMENTO DE : AUDITORIA Y FINANZAS 

GRUPO CARGA TIPO CURSo SISTEMA PERFIL 
PROFESIONAL 

MATERIAA CARRERAA SIG 
COD 

NRO. DPTO. 
HORARIA| 

AUD-280TEORIA Y TECNICA 6.0 Nlvelacion 
Autofinanciad 

S(1) Licenclado en 
Auditoria FinancieraPUBLICA(TARIJA| 
LIcenclado en 

Contaduría Pública 

CONTADURIA AUDITORIA Y 
FINANZAS IMPOSITIVA II 
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6.0 Nivelacion 
Aulofinenclad 

S(1)Licenciado en 
Auditorla Financlera PUBLICA(TARIJA 
Licenclado en 
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DEPARTAMENTO DE: EcONOMIA APLICADA 



GRUPO CARGA TIPO CURS0 | SISTEMA NRO PERFIL. 
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DEPARTAMENTO DE : SISTEMAS CONTABLES 

NRO. DPTO. GRUPOCARGA TIPO cURSO SISTEMA SIG 
COD 

AUD-110 cONTABILIDAD 

MATERIA CARRERA PERFIL 
PROFESIONAL HORARIA 

6.0 Nlvelaclon 

Aulofinanclad 
SISTEMAS 
CONTABLES 

CONTADURIA S(1)Llcenclado en 
Auditoria FinancleraPUBLICA(TARIJA| 
LIcenciado en 

Conladurla Pública 
S(1)Llcenclado en 

Audltorla FinancleraPUBLICA(TARIJA 
LIcenclado en 

Conladurla Públlca 
S(1) Llcenclado en 

Auditorla FInancleraPUBLICA(TARIJA 
LIcenclado en 

|Conladurla Públlca 
S(1) Llcenclado en 

Audltorla FinancleraPUBLICA(TARIJA| 
LIcenclado en 

Contadurla Pübllca_ 
S(1) Llcenclado en 

BASICA ll 

2 SISTEMAS 
CONTABLES 

AUD-400 CONTABILIDAD 
SUPERIOR II 

6.0 Nlvelaclon 
Auloflnanclad 

CONTADURIA 

3 SISTEMAS 
CONTABLES 

AUD-410 GABINETE 
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LIcenclado en 

|Contadurla PúbllcaIJA) 
O 

IL. DE LA PRESENTACIÓN DE LOS DOCUMENTOS 

Los interesados deberán presentar su postulación en la Decanatura de cada Facultad, a través de solicitud escrita, 

dirigida al Decano, en el formulario respectivo y dentro del término establecido en la convocatoria. La 

documentación debidamente foliada en Sobres "A" y "B" separados, cerrados y respetando el orden de los 

requisitos establecidos como sigue: 

SOBRE A: Documentación de cunplimiento de los Requisitos Indispensables 
SOBRE B: Documentación que acredite los Requisitos Complementarios. 

I1. DE LOS REQUISITos INDISPENSABLES 

1. Solicitud mediante Foramulario 091 (con timbre de Bs. 20-) dirigida al (la) Decano(a) de la Facultad a la que 

pertenece el Departamento, expresando su intencionalidad de ser docente a una de las dedicaciones establecidas en 

la UAJMS: Tiempo Completo (TC), Medio Tiempo (MT) o Dedicación Parcial (DP), con especificación de la 

materia (sigla, materia, sistema, carga horaria, carrera) y los grupos a los que postula en dicha materia, si 

corresponde. 

2. Hoja de Vida (resumen del Curriculo Vitae del postulante). 

3. Titulo original o fotocopia del Diploma Académico y Título en Provisión Nacional, legalizados por la 

Autoridad Universitaria competente. Los titulos otorgados por Universidades extranjeras, deberán estar 

debidamente legalizados, revalidados y/o apostillados 
4. Titulo original o fotocopia legalizada del Grado Académico de Diplomado en Teoria y Práctica Pedagógica 

Universitaria impartido por la UAJMS, o su equi'valente debidamente convalidado por la Secretaria de Educación 

Continua. Alternativamente podrá presentar título original o fotocopia legalizada de grado superior en el ámbito de 

la Didáctica y/o Pedagogía Universitaria. 

5. Certificado original actualizado del Colegio Profesional respectivo, acreditando su habilitación para el ejercicio 

profesional. Si el Colegio Profesional respectivo no estuviera organizado, el interesado acreditará su habilitación 

para el ejercicio profesional con su Título en Provisión Nacional. Para profesionales de la rama de ingenierías 

deben presentar certificado original y actualizado de la Sociedad de Ingenieros de Bolivia, que se encuentran en el 

marco de la Ley 1449. Para profesionales de la rama de Ciencias Juridicas deben presentar el RPA (Registro 

Público de la Abogacia) vigente. 
6. Certificado(s) que acredite(n) tencr, como mínimo, dos afos como profesional en su área de formación. 
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7. Fotveepna del Dwmento de identidnud vigente. 

8.Downtacivu onigial o lotocopin legulizadu que respalde el perlil profesional requerido cn la convacatoria. 

IV. DE LOS REQUISITos cOMPLEMENTARIOs 

os postulantes podrán presontar certilicndos o dlocumentos que ncrediten lo siguicnle: 

. FORMACIÓN PR0FESIONAL Y PEDAGÓGICA 
2. EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA 

3.PRODUCCIÓN INTELECTUAL Y CIENTÍFICA 

Los postulantes deberin proscntar fotocopin(s) simples dle la documentación referida a low requinitow 
complementarios. Los Ttulos, Diplomas y/o certifiendos, originnlcs o fotocopins lgalzndas que hayan sido 
presentados cn el Sobre "A" de los requisitos indispensables y que morezoan puntuación en la calificución de 

méritos, deberin ser incluidos en fotocopias simples en cl Sobre "B" para ser calificados. La Comisión 
Calificadora se reserva el derecho de exigir la presentación de los documentos originales. En cavo de cncontrarse 
documentación ilegitima, cl postulante serd rotirado del concurso y no podrá postularsc durante 5 años a ninguna 

convocatoria que emita la Universidad. 

La documentación referida a los requisitos complementarios presentada en fotocopia luego de su calificación, se 

remitirá al Departamento de Recursos Hunmanos para la vorificación de su legitimidad 

V. DE LA PoSTULACIÓN A MATERIAS 

Para su postulación, los interesados deberán tomar cn cuenta las siguientes restricciones: 

1. Los profesionales interesados podrán postularse a materias de un solo Departamento por periodo semestral o 

anual, pudiendo hacerlo en otro departamento para el otro periodo semestral. 

2. Los profesionales interesados podrán postularse a materias de acuerdo a las siguientes dedicaciones (s6lo se 

deberá seleccionar una dedicación). 

Tiempo Completo 
Medio Tiempo 

Dedicación Parcial 

3. Los profesionales interesados podrán postularse a la carga horaria equivalente a un máximo de 2 veces la 

dedicación seleccionada a la que postulan de acuerdo a las siguientes equivalencias: 

3.1. Tiempo Completo: 

3.1.1. Un máximo de 36 hrs/sem por período semestral o su equivalencia en el anual. 

3.1.2. La combinación de materias semestrales y anuales no debe superar los límites establecidos en el inciso a. 

(una materia anual es equivalente a dos materias semestrales convocadas en cada semestre). 

3.1.3. En caso de postularse a más de dos grupos paralelos de una mismá materia, sólo podrá adjudicarse un 

máximo de dos grupos, en concordancia a los Lineamientos para la Asignación de Materias a Docentes Titulares 

(R.R. N°462/2022). Exceptuando grupos del tipo de curso laboratorio o materias con carga horaria de 3 hrs/sem o 

menos. 

3.1.4. En caso de que la materia cuente solo con dos grupos paralelos, podrá adjudicarse únicamente un grupo. 

Exceptuando grupos del tipo de curso laboratorio. 

3.2. Medio Tiempo: 

3.2.1. Un máximo de 18 hrs/sem por periodo semestral o su equivalencia en el anual. 

3.2.2. En caso de postularse a más de dos grupos paralelos de una misma materia, sólo podrá adjudicarse un 

máximo de dos grupos, en concordancia a los Lineamientos para la Asignación de Materias a Docentes Titulares 
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(R R. N°462/2022). Exceptuando grupos del tipo de curso laboratorio o materias con carga horaria de 3 hrs/sem o 

menos. 

3.2.3. En caso de que la materia cuente solo con dos grupos pornlelos, podrá ndjudicarse únicamente un grupo. 

Exceptuando grupos dcl tipo de eurso laborntorio. 

3.2.4. Una combinnción dc matorins semestrnles y anuales que no superen los Iimites establecidos cn el inciso a. 

(una matcria anunl es cquivalente a dos materias semestrales convocndas en cada semestre). 

3.3. Dedicaclón P'arelal: 

3.3.1. Un máximo de 12 hrs/sem por periodo semestral o su equivalencia en el anual. 

4. Los Docentes Titulares interesados en postularse a la presente convocatoria, podrán hacerlo en el mismo 

departamento al que pertenecen, en los términos establecidos en los numerales anteriores 
5. Los profesionales que no son Docentes Titulares podrán postular a materias semestrales de dos departamentos 
distintos pertenecientes a una misma Facultad, siempre que le permita el perfil profesional establecido en la 

presente convocatoria, y sólo en los casos en que las materias a las que postula pertenezcan a períodos distintos 

(periodo impar y perlodo par), de manera que cl Docente no se postule a materias de distintos departamentos que 

se impartan en un mismo periodo. 
6. No podrán postular aquellos profesionales que hayan sido indemnizados en la UAJMS, quedando ratificada la 

R.H.C.U. N43/93, como aqucllos que se encuentran dentro del alcance del Art. 38 del Decreto Supremo N°21137. 

Se exceptúa de csta probibición a los profesionalcs indemnizados en el marco de la R.R. N°O1/2010. 

VI. DE LA ADJUDICACIÓN 

En la adjudicación los postulantes deberán tomar en cuenta las siguientes restricciones: 

1. La adjudicación de materias se realizará en todos los casos en estricto orden de prelación, considerando los 

resultados obtenidos en la calificación de méritos del sobre "B" presentado por la comisión correspondiente, o en 

su defecto por la Comisión Institucional de Apelaciones. 

2. Los profesionales se podrán adjudicar como máximo la carga horaria correspondiente a la dedicación a la que 

postularon en un único Departamento en un mismo periodo, siempre que la misma no genere incompatibilidad: 

2.1. Tiempo Completo: un máximo de cuatro materias semestrales o cuatro anuales por año (o una combinación 

de materias semestrales y anuales establecida en el punto 3 de la POSTULACIÓN A MATERIAS) cuya carga 

horaria alcance las 18 brs/sem, salvo la excepción que, si se quita una de cllas (la de menor carga horaria) no se 

legara a las 18 brs/sem. En caso de haberse presentado a más de dos grupos paralelos de una misma 

materia, solo podrá adjudicarse dos grupos, en concordancia a lo dispuesto en los Lineamientos para la 

Asignación de Materias a Docentes Titulares (R.R. N°462/2022). En caso de que la materia euente solo con 

dos paralelos, podrá adjudicarse únicamente un grupo. Exceptuando grupos del tipo de curso laboratorio. 

2.2. Medio Tiemp0: un máximo de dos materias semestrales por semestre o dos anuales por año (o una 

combinación de materias semestrales y anuales establecida en el punto 3 de la POSTULACIÓN A MATERIAS) 

cuya carga horaria no supere las 9 hrs/sem, salvo la excepción que, si se quita una de ellas (la de menor carga 

horaria), al sumar las cargas borarias de las materias adjudicadas no se llegara al medio tiempo. Se establece que, 

para los docentes interinos, existe el reconocimiento de medio tiempo si con una o dos materias alcanza una carga 

horaria entre 7 a 9 hrs/sem. En caso de haberse presentado a más de dos grupos paralelos de una misma 

materia, solo podrá adjudicarse dos grupos, en concordancia a lo dispuesto en los Lineamientos para la 

Asignación de Materias a Docentes Titulares (R.R. N°462/2022). En caso de que la materia cuente solo con 

dos paralelos, solo podrá adjudicarse únicamente un grupo. Exceptuando grupos del tipo de curso 

laboratorio. 



2.3. Dedicación Parcial: Un máximo de una matcria cuya carga horaria no supere las 6 hrs/sem por semestre o 

anual 

3. Los profesionales que ojorzan funciones a tiempo completo en la Universidad o en cualquier otra institución 

pública o privada, sólo podrán adjudicarse y ser designados en una materia a dedicación parcial con máxima carga 

horaria de 6 hrs/scm (RIHCU N* 098/95). 

4. Los profesionales que ejerzan funciones a Medio Tiempo en cualquier institución pública o privada, podrán 

adjudicarse como máximo una dedicación a Medio Tiempo0. 
5. Los Docentes titulares podrán adjudicarse materias que sumadas a las ya asignadas no superen las 24 hrs/sem y 

no generen incompatibilidad. 

6. La adjudicación se realizará siempre que el postulante no esté en incompatibilidad con ninguna disposición 

Legal y Univorsitaria en actual vigencia, que regula el ejercicio de la profesión y la docencía. 

7. Los postulantes que se adjudiquen las materias deberán regirse cstrictamente al horario de clases publicado por 

la Facultad. 

8. De llegar a situacióón de incompatibilidad con cualquiera de las restricciones anteriores, o encontrándose en 

incompatibilidad posteriormente a haberse adjudicado y designado, el profesional quedará automáticamente 

cesante sin derecho a reclamo alguno y no podrá presentarse en futuras convocatorias en las próximas dos 

gestiones. 
9. En caso de que el postulante ganador cuente con materia(s) ya adjudicadas, en una anterior convocatoria donde 

se hubiera iniciado el avance de la materia, no se le podrá adjudicar materia(s) de la presente convocatoria que 

signifique la renuncia de la(s) ya adjudicada(s) previamente. 

10. Los Docentes que se hubieran adjudicado materias en la presente convocatoria, deberán presentar al 

departamento o a la Autoridad Facultativa constancia de haber iniciado el trámite para obtener certificación 

expresa del SIPPASE que acredite no contar con antecedentes de violencia ejercida contra una mujer o cualquier 

miembro de su familia, que tenga sentencia ejecutoriada en calidad de cosa juzgada, en el marco de la Ley 348. 

11. Los Honorables Consejos Facultativos, otorgarán según el caso, un plazo razonable para la presentación de la 

certificación indicada. De no verificarse la misma, el docente no podrá presentarse en futuras convocatorias en las 

próximas dos gestiones 

VII. DE LA CALIFICAcIÓN DE MÉRITOS 
La Calificación de Méritos se realizará en base al Reglamento de Admisión de Docentes Interinos, aprobado con 

la Resolución Rectoral N°368/18, el cual podrá recabarse de la secretaria de cada Facultad. 

Vil.- DE SU PUBLICAcIÓN 
La presente convocatoria imprescindiblemente con el visto bueno del Vicerrector, se publica desde el día linee 

eicee al iVCene JE eu-ere dk . 
IX.- PLAZo DE LA CONVOCATORIA 
El plazo para la presentación de los documentos fenece impostergablemente el día iece Mde. 

Kwemx 21-a hrs 12:00, en Secretaría de Decanatura de la Facultad 

X. ACLARACIONES 

La Universidad se reserva el derecho de declarar desierta total o parcialmente la presente convocatoria si así le 

conviniera a sus intereses. 

Los resultados de los sobres "A" y "B" (incluido los resultados de las apelaciones si fuera cl caso), se publicarán 

con el siguiente enlace: 

https://tariquia.uajms.edu.bo/tariquia/portalConvocatoriasResultadosNuevo.do 
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lOK I70/2 
MSc.Lic. Victor John Vaica Jerez 

DECANO al. 
Facutad de Clencias Econbmicas y Financleras 

**-t;AJ:M:8 

Tarija, 

M.Sc. Lid. Jame ondoryAvila 
VIEMECTOR 

-.dA..d.bAndaroeoanwa 
DECANO(A) DE LA FACULTAD 

V VICERRECTOR 
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